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b) El asegurador se compromete a indemnizar al ase-
gurado al primer requerimiento y acepta la ejecución de la 
garantía por el procedimiento administrativo de apremio.

c) La vigencia del contrato se mantendrá hasta la 
fecha en la que la Administración autorice su cancelación. 
Para el caso de que dicho plazo fuera a exceder de 10 
años, el tomador del seguro y el asegurador deberán esti-
pular en el propio contrato de seguro que antes de que 
transcurra el citado plazo estipularán la prórroga automá-
tica del contrato de seguro, por plazos sucesivos de un 
año durante el tiempo que fuese preciso para mantener la 
vigencia de la garantía.

d) El importe máximo del que responde el asegurador.

Para admitir su validez y vigencia podrá solicitarse del 
Servicio Jurídico competente el bastanteo de los poderes de 
la persona que actúe en representación del asegurador.

2. Cuando la garantía consista en una fianza perso-
nal y solidaria de otros contribuyentes, su admisión 
queda condicionada al cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

a) El importe de la deuda suspendida no podrá exce-
der de 1.500 euros.

b) La condición de fiador deberá recaer en dos per-
sonas físicas o jurídicas que no tengan la condición de 
interesados en el procedimiento recaudatorio cuya sus-
pensión se solicita que, con arreglo a los datos de que 
disponga el órgano competente para suspender, estén al 
corriente de sus obligaciones tributarias y presenten una 
situación económica que les permita asumir el pago de la 
deuda suspendida.

c) El documento que se aporte indicará el carácter 
solidario de los fiadores con expresa renuncia a los bene-
ficios de división y excusión.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados:
1. El apartado Primero de la Orden de 26 de junio de 

1996, del Ministerio de Economía y Hacienda, por la que se 
desarrollan diversos aspectos organizativos de los Tribuna-
les Económico-Administrativos y de su procedimiento.

2. Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de diciembre de 2005.

SOLBES MIRA 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 20976 REAL DECRETO 1458/2005, de 2 de diciembre, 

sobre traspaso de profesores de Educación 
General Básica de Instituciones Penitenciarias 
a la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
ampliación del traspaso efectuado por el Real 
Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, en 
materia de enseñanza no universitaria.

La Constitución, en el artículo 149.1.30.ª establece 
que corresponde al Estado la competencia exclusiva 
sobre regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del 
artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cum-
plimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la 
Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto y reformado por las 
Leyes Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo y 5/1996, de 30 de 
diciembre, establece en su artículo 36.1 que corresponde a 
la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda 
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 
primero del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin 
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución y de la alta inspección necesa-
ria para su cumplimiento y garantía.

Por el Real Decreto 1982/1998, de 18 de septiembre, 
fueron traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragón 
funciones y servicios de la Administración del Estado en 
materia de enseñanza no universitaria.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo (LOGSE), establece 
en su disposición adicional décima.3 la integración de los 
funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educación 
General Básica de Instituciones Penitenciarias en el 
Cuerpo de Maestros, en las condiciones que el Gobierno 
establezca reglamentariamente.

Mediante el Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio, se 
hizo efectiva la mencionada integración, estableciéndose 
que, mediante acuerdos de las comisiones mixtas de tras-
paso de funciones y servicios, los funcionarios que se 
integran en el Cuerpo de Maestros pasarán a depender de 
la Administración educativa en cuyo ámbito territorial se 
halle situado el establecimiento penitenciario en el que 
presten servicio.

Finalmente el Real Decreto 3991/1982, de 29 de 
diciembre, determina las normas y el procedimiento al 
que han de ajustarse los traspasos de funciones y servi-
cios del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón.

A este respecto, en el pleno de la Comisión Mixta de 
Transferencias Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma de Aragón celebrada el 29 de marzo de 1999, 
se acordó apoderar al Presidente y al Vicepresidente para 
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 20975 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
1359/2005, de 18 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 258/1991, de 15 de 
marzo, por el que se reordena la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles.

Advertido error en el Real Decreto 1359/2005, de 18 de 
noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 258/1991, 
de 15 de marzo, por el que se reordena la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles, publicado en el «Boletín 

Oficial del Estado» número 287, de 1 de diciembre de 2005, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 39472, segunda columna, disposición 
adicional primera, sexta línea, donde dice: «... por la dis-
posición de la ley 22/2005, de, por la que...», debe decir: 
«... por la disposición final quinta de la Ley 22/2005, de 18 
de noviembre, por la que...». 


